
DECRETO LEY N° 2628

 
GRAL. HUGO BALLIVIAN R.

PRESIDENTE DE LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO.

 
CONSIDERANDO:

 
Que por Ley de 3 de mayo de 1947, se ha creado el gravámen del dos y medio por ciento a las propiedades beneficiadas 
con la red pública de alcantarillado de Tarija, desde el momento en que hagan efectivos dichos servicios;

 
Que este gravamen es excesivo e implica una imposición onerosa que no pueden atender los propietarios de los bienes 
afectados;

 
Que en tal consideración se proyectó una ley modificatoria que no alcanzó a ser sancionada;

 
Que independientemente del gravámen indicado, existe otro del medio por mil sobre el valor venal de la propiedad urbana 
de la ciudad de Tarija, creado por el Artículo 3° de la Ley de 1° de octubre de 1934;

 
EN JUNTA MILITAR DE GOBIERNO SE EXPIDE EL SIGUIENTE,

 
DECRETO-LEY:

 
Artículo único. ? Modifícase el inciso b) del artículo 3° de la Ley de 3 de mayo de 1947, que queda redactado en la siguiente 
forma:

 
"Inc. b) El gravamen del dos por mil sobre el valor venal de las propiedades beneficiadas con la red pública de 
alcantarillado de Tarija, desde el momento en que se hagan efectivos dichos servicios".

 
El señor Ministro de Hacienda queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Ley.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diecinueve días del mes de Julio de mil novecientos cincuenta 
y un años.

 



(Fdo.) GRAL. HUGO BALLIVIAN.? Gral. Antonio Seleme.? Gral. Francisco Careaga.? Gral. Donato Cardozo.? Tcnl. 
Carlos Ocampo.? Cnl. Carlos Montero.? Tcnl. Luis Martínez.? Cnl. Tomás A. Suarez.? Valentín Gómez.


